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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un párrafo tercero al artículo 24 Bis de la Ley General de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso del Estado de Sonora 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de junio de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de junio de 2016. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer en los lineamientos a que deben sujetarse el expendio y distribución de los alimentos y bebidas preparados y procesados, 

dentro de las escuelas públicas de educación básica, que de las cuotas derivadas de los establecimientos de consumo escolar, se destine 

un 2% para becas alimentarias otorgadas a alumnas y alumnos provenientes de familias de escasos recursos del plantel escolar. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3o. fracción VIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

Artículo 24 Bis.- La Secretaría, mediante disposiciones de 

carácter general que se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación y sin perjuicio del cumplimiento de otras 

disposiciones que resulten aplicables, establecerá los lineamientos 

a que deberán sujetarse el expendio y distribución de los 

alimentos y bebidas preparados y procesados, dentro de toda 

escuela, en cuya elaboración se cumplirán los criterios 

nutrimentales que para tal efecto determine la Secretaría de Salud. 

 

Estas disposiciones de carácter general comprenderán las 

regulaciones que prohíban los alimentos que no favorezcan la 

salud de los educandos y fomenten aquellos de carácter 

nutrimental. 

 

 Sin correlativo vigente 

DECRETO 

 

QUE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL 

ARTÍCULO 24 BIS DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo 

24 Bis de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 24 Bis.- ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los lineamientos a que deben sujetarse el expendio y 

distribución de los alimentos y bebidas preparados y procesados, 

dentro de las escuelas públicas de educación básica, deberá 

establecerse que de las cuotas derivadas de los establecimientos 
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de consumo escolar, se destine un 2% (dos por ciento) para becas 

alimentarias otorgadas a alumnas y alumnos provenientes de 

familias de escasos recursos del plantel escolar que corresponda. 

 

  

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en v1gor al 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 


